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• 
E L CENSOR 

EL JUEGO EN 

F U E R A L A 
LADRONES, ESTETAS Y TAHURES 

ESPERANDO 

Ha circulado por la prensa, y preci
samente por aquellos periódicos mejor 
relacionados con las oficinas del Go
bierno civil , la noticia de que en breve 
se firmaría una combinación de dele
gados de vigilancia en esta Corte de 
los milagros. 

Por informes particulares, recogi
dos en los mismos centros policíacos, 
ha llegado hasta nosotros el rumor de 
que la combinación alcanzaría á la 
mayor parte de los distritos y aún se 
nos afirmó que alguno de los actuales 
delegados sería objeto de medidas muy 
rigurosas, tales como el procesamien
to y la cesantía^y que algún otro se
ría trasladado á provincias. 

Hasta ahora, la supuesta combina
ción no ha pasado de la categoría de 
un anuncio más ó menos providen
cial. 

También se nos ha dicho que el go
bernador civil está dispuesto á casti
gar duramente á los funcionarios de la 
policía que no cumplan con los debe
res que les imponen su propio decoro 
y la honorabilidad de su jefe. 

Así lo creemos también nosotros, 
que no hemos dudado todavía de la 
honradez y la rectitud del señor Ba
rroso, á quien reconocemos solamente 
el defecto de ser una autoridad com
placiente y débil en demasía con sus 
subordinados. 

Pero créanos á nosotros también y 
á cuantos opinan, en estos asuntos, da 
total acuerdo con EL CENSOR. 

NO hay otro remedio que reorgani
zar en absoluto la policía de Madrid, 
encomendando sus funciones á hom
bres de intachable moralidad y de ca
rácter integérrimo, sean militares ó 
paisanos, pertenezcan á la Guardia 
civil ó á cualquier otro organismo del 
Estado, en que la aptitud sirva para 
el ingreso y el ascenso y la responsa
bilidad pueda exigirse efectivamente. 

Una combinación de delegados pue
de servir de lenitivo al mal que por 
ellos sufre el vecindario de la corte de 
las Españas; pero no es bastante para 
conseguir que desaparezca la enferme
dad y se cure el paciente. 

Bueno es siempre extirpar los gér
menes de infección y amputar los 
miembros atacados por la gangrena; 
mas no basta con esos medios profilác
ticos y antisépticos. Se necesita ape
lar á los grandes recursos, á los su

premos expedientes de la cirugía de 
bisturí. 

Nosotros esperamos que la autori
dad del Sr. Barroso ejerza ese minis
terio con mano dura y pulso firme, sin 
reparar en apoyos de compadrazgo ni 
respetar influencias, inadmisibles cuan
do los servicios do camaradería pue
den trocarse en complicidades vergon
zosas. 

Si quiere que le ayudemos á desem
barazarse de tales estorbos, le adver
timos que EL CENSOR no tendrá in
conveniente en decir qué personajes 
de primera, segunda y tercera fila pro
tegen y amparan á determinados poli
zontes venales, y hasta por qué motivo 
los amparan y los protegen. 

Y bastará para ello con que el señor 
Barroso no dé muestras palpables de su 
deseo de acabar con las repugnantes 
concupiscencias que sirven de eslabón 
á la cadena, merced á la cual va siem
pre unida la persona del protector á la 
persona del protegido. 

Sin que nos intimiden los unos n i 
los otros, hemos de proseguir nuestra 
campaña, denunciando los mil escán
dalos policíacos de que la capital de 
España es testigo y los infinitos abusos 
de que sus ciudadanos son inocentes 
víctimas. 

Y cuando se haya agotado nuestra 
paciencia, y las denuncias de EL CEN
SOR sirvan de acicate á las gentes para 
sacarlas de su criminal pasividad, ha
brá llegado ya el momento de encau
zar las aspiraciones y reunir los deseos 
de la opinión pública, celebrando una 
solemne manifestación para entregar 
á los altos poderes—como se dice toda
vía en este malaventurado país—una 
exposición del vecindario madrileño 
en la que se pida la supresión de la 
policía y la reorganización absoluta y 
radicalísima de tan mal oliente insti
tución. 

Entre tanto, esperamos á ver qué l i 
naje de medidas adopta el señor Ba
rroso para satisfacer las justas recla
maciones de los habitantes de Madrid, 
para quienes la policía es hoy el más 
odioso y aborrecido organismo del Es
tado; y en consonancia con las reso
luciones gubernativas obraremos nos
otros, bajando ó subiendo la puntería, 
según lo exijan las circunstancias y 
según nos lo impongan las pruebas 
que veamos en los llamados á corregir 
el mal y á ponerle pronto y eficacísi
mo remedio. 

Esperamos, pues... 

En, con, de, por, sin, 

sobre la Cecilia. 

Por €ti—como decía en sus verdes años 
La Corres—han dejado ya los periódicos 
de darnos la tabarra con los hechos y di
chos, casos y cosas, gestas y fazañas de 
la repulsiva Cecilia Aznar. 

Ha sido una apoteosis en toda regla 
hasta hace pocos días, y con motivo de su 
captura en Puigcerdá—á donde la moza 
criminal fué para hartarse de longaniza, 
según informes de Bonafoux—y de su 
conducción y llegada á Madrid, han pa
sado, y nos los han referido luego los 
/?or^/-í, una porción de acontecimientos 
extraños y de pormenores ridículos. 

El teniente de la Guardia civil que ve
nía al mando de la terrible escolta encar
gada de vigilar á la Cecilia, ni más ni 
menos que si se tratase del Chato de Jaén 
ú otro personaje por el estilo, la da el bra
zo para llevarla al tren en una de las es
taciones del tránsito. 

Don Antonio Barrosose entretiene todas 
las noches en mostrar á los periodistas 
que hacen la información del Gobierno 
civil, una colección de retratos de la Ce
cilia, encontrados mucho después que el 
de Blanco y Xeyro, y que se parecen unos 
á otros como un huevo de mirlo á una 
castaña policíaca... 

Y cuando la doméstica, sin domesticar, 
llega á la estación del Mediodía, todas las 
fuerzas de la benemérita y del cuerpo de 
Seguridad, se echan á las calles, como si 
vinieran los príncipes extranjeros á por 
atún y á ver al duque de N.'P. U., que es 
otro que tal. 

El director de la Cárcel de Mujeres sale 
á la puerta de su establecimiento y tiende 
la mano á la Cecilia, cuando ésta va á 
descender del carruaje, galantería que la 
infeliz mujer (así la ha llamado un perió
dico) rechaza dulcemente... 

Las monjitas de la prisión la agasajan 
con café con leche y bizcochitos para que 
se reponga de las molestias del viaje. 

El reporterismo nos dice que tiene los 
ojos melados, y se queda tan fresco, Pero 
sepan los chicos que los ojos de la asesino 
de Pastor son sencillamente impigmenta
dos, ó sea de color de pigmento, y apren
dan en Lombroso,.. y Salillas lo que sig
nifica esa palabra. Hay que distinguir de 
colores, pollos... 

Después nos hablan de si á la mujer in
terina del sinvergonzón de Carreta se le 
ha retirado esto, lo otro ó lo de más allá, 
y la fantasía popular, tomando el rábano 
por las hojas, supone que la Cecilia se ha 
ahorcado bonitamente en su domicilio 
provisional. 

l 'n periodista va á contarle al ministro 
de Gracia y Justicia que ha visto áíla in

comunicada reclusa cuando estaba dur
miendo en la celda. Y el ministro manda 
llamar al director de la Cárcel y le crdena 
que ponga un cartelito en el zaguán déla 
prisión, diciendo que se prohibe la entra
da á todo bicho viviente que no sea más 
ó menos curial ó jurisconsulto. 

Y no teniendo ya de qué hablar los pe
riódicos á propósito del asunto, nos refie
ren que Cecilia no se ha mudado desde 
que entró en la cárcel hasta el jueves, en 
que le entregaron sus ropas interiores. 
Total: cuatro días. Seguramente esa mu
jer (que es muy espesa, según dicen) no 
acostumbraría hacerlo con tal frecuencia. 

El juez instructor no da pie con bola en 
los comienzos del sumario; cree ver á la 
autora del crimen en todas partes, y cuan
do le dicen que ha sido capturada en 
Puigcerdá, se sonrie incrédulamente... 

El delegado Puga y su colega Marsal 
la buscan á un tiempo en Burdeos y Opor-
to. Dos vinos y dos planchas muy supe
riores. 

El Sr. A.baytúa, heredero del interfecto, 
se defiende en la prensa de acusaciones 
que nadie había formulado públicamente, 
y de paso ofende la memoria del padre 
de Pastor. 

Un hermano de éste, D. Macario, vin
dica el nombre de su padre y escribe una 
epístola fulminante, que publican varios 
periódicos, en la que alude al espíritu in
tranquilo del que se ha llevado la heren
cia del muerto. 

La mitad de los españoles se disputan 
el premio de las seis mil del ala concedi
do á quien indicase una pista para des
cubrir el paradero de la Cecilia, y la otra 
mitad, los abogados, se pelean por defen
der á la repugnante ladrona. 

El acusador privado, no sólo asiste á 
la diligencia de indagatoria, sino que, 
faltando á lo que prescribe la ley de En
juiciamiento criminal, interroga á la pro
cesada. 

Y cuando le pregunta si D. Pascual 
Manuel Pastor tuvo relaciones íntimas 
con ella, Ceeilia responde cínicamente 
que no ha tenido trato carnal más que con 
su difunto marido (!). 

Un repórter de Tribunales, hablando 
ex cáthedra, califica el delito, á los pocos 
días de cometerse, y anuncia la pena que 
solicitará el fiscal en su escrito de con
clusiones. 

Los forenses reconocen la espalda de 
Cecilia, y los periodistas nos aseguran 
que la tiene «blanca y esbelta.» ¡Menti-
reros!... 

Dichos médicos afirman que ella es una 
mujer hombruna, y los empleados déla 
cárcel dicen que no hay tales carneros: 
que la Cecilia es delgada de cuerpo y de 
constitución más bien débil que robusta. 

Tn letrado, muy conocido como crimi
nalista, dice que uno de los móviles del 
delito podría ser, para los .efectos de em^ 



E L CENSOR 

barullar en su día á los señores del Jura
do, el siguiente: 

Vj.rovechar la diferencia de religiones 
que proíe^diat) la Cecilia Aznary su víc
tima, v. otras manik-Müdom'S de « ta . 
para (kcir que el Sr. Pastor había tratado 
varias veces de introducir un miembro 
protestante dentro de un círculo católico, 
y que-esto sublevó los sentimientos orto
doxos de su criada, impulsándola á eje
cutar el hecho de autos. 

La Cecilia dice que su amo quiso ma
tarla valiéndose de un estoque .y una 
muleta (digo, una botina), y ninguno de 
esos objetos ha parecido en la casa del 
crimen. 

El heredero de Pastor se lleva los mue
bles de ésta, con autorización del juez, y 
se hace de este modo imposible reconsti
tuir la escena del crimen. 

Y el expediente |incoado para la extra
dición de Carreta y consortes se demora 
días y días, con gran sentimiento de los 
periódicos, que no pueden seguir explo
tando el suceso. 

En conclusión; una serie de infundios, 
de ridiculeces y de monstruosidades ca
paces de ruborizar á un delegado de po
licía. 

Por algo se ha llamado al triste#suceso 
de la calle de Fuencarral M crimen de 
¿as «planchas»... 

¡Qué dulce país! 

L A GORTK DE LOS GARITOS 

(DE NUESTROS CORRESPONSALES OFICIOSOS) 

Aprovechando ausencia delega
do Marsal sorprendido inspec-( 
tor Congreso infame garito calle 
L e ó n , 20, principal, especialidad 
encerrona. 

Detuvo doce ó trece puntos, re
cogió gran n ú m e r o fichas. 

Dícese dueño chirlata Domingo 
Mir alies. 

Puntos fueron puestos liber
tad y fichas devueltas en Delega
c ión.—i/ . 

Café camareras establecido ca
lle Victoria timba Vilches conoci
d í s imo . 

Recientemente ganaron malas 
artes 12.000 pesetas á diputado 
provincial conoc id í s imo también . 

Díganse lo Barroso.—6'. G. 
• • * * * 

Huertas, 3, t írase oreja Jorge 
bajo patronato señor Acisclo. 

Env iaré detalles.—P. L . L. 

Avisen Puga haga visita deteni
da casa lenocinio conocida nom
bre Las María*, situada Pérez Gal -
dós , 8 (antes Colmillo). 

Hay muchachas escupen iáiim. 
V é a l a s Puga. 
No pesarále conocimiento. 
Aver igüe si juégase dicha casa en 

todos sentidos, palabra que sub
rayo mayor c lar idad.—A C. I . T. 

Bodas y bautizos 
DIALOGO MODERNISTA 

—¿Pero no lo sabes, hija?... 
—Como LO hables claramente. 
— L a Paca. . . Ya le conoces: 
aquel chico... 

—Si; que tiene, 
(ó la tuvo, por lo manos) 
una casa de mujeres... 

Si , sí; ya sé por quién dices: 
Echegaray, veintinueve. 
— L a misma que viste y calza. 
—Bueno, ¿y qué hace? 

—Que nos cede 
la habitación más hermosa 
de su casa para... 

—¡Tente, 
que pudieran escucharnos 
esos dos pollos imberbes 
que están en aquella esquina, 
timándose;! 

—¿Quiénes, quiénes? 
^Aquellos dos. 

— Y a los veo. 
No me disgustan. 

—Pues vente 
conmigo; á ver si nos siguen... 
Pues, sí; como iba diciéndote, 
la Paca (que es un muchacho 
de los que á mí más me quieren), 
me dijo hace pocos días: 
«¿Sabes qué he pensado, nene''» 
«Tú dirás.» «Pues he peusado 
cederos el gabinete 
á tí y á los amiguitos 
que quieras aquí traerme, 
para que paséis el rato; 
¡pero conmigo, se entiende!* 
— Y tú, qué le contestaste? 
—Pues le dije lo siguiente: 
«Lo pensaré.» Y él repuso: 
«Vaya; chica, no lo pienses, 
porque yo estoy convencido 
de que a todos nos conviene 
la idea que te propongo.* 
«No; si mal no me parece 
—le contesté;—pero el caso 
es que, habiendo aquí mujeres, 
no querrán venir algunos 
de mis amigos á verte.» 
— E s natuiul. 

— Pero él dijo: 
«Tonta: ¡si en el gabinete 
no entrarán! Seremos libres, 
felices é independientes. . .» 
—Vamos; ¡lo mismo que España 
cuando los cartagineses! 
Pero, ¿sabes que esos chicos 
que me dijiste, no vienen?... 
—Déjalos.. . Bueno; en resumen, 
que se lo propuse á Pepe 
{la Lunares), y á Alfredita, 
y á la Eicitos y á Irene, 
y me dijeron que no 
tenían inconveniente 
en ir á casa de Paca; 
pero tan sólo los viernes, 
sábados, domingos, lunes, 
martes, miércoles y jueves. 
De modo que ya lo sabes... 
¿Te conviene? 

—Me conviene. 
¿Y á qué hora nos reunimos? 
Pues, mira; de cinco á siete 
de la tarde, celebramos 
los bautizos casi siempre... 
Te gustarán. 

—¿Y las bodas? 
—De noche, desde las nueve... 
Con que - serás á&las nnestras? 
— ¡A.v, hija, qué cosas tienesl 
¡Pues no que no! ¡Ya lo creo!... 
—¡Ahí Te advierto que si quieres 
ilevar contigo á t i novio... 
—Pues, mira; quizá lo lleve... 
— ¡Adióá, pichona! 

—¡Adiós, rica! 
— Mañana de cinco á siete, 
os esperamos, 

--No; iremos 
mejor... ¡Después de las nueve! 

P R E G U N T A S S I N R t S P U E S T A 

L A I M P U N I D A D D E L O S L A D R O N E S 

¿Sabe el señor gobernador si el l i 
cenciado del presidio de Ocaña, á quien 
se conoce por el espantable remoquete 
de E L BÓLIDO, conferenció con el 
delegado Cadiñanos, en su despachito 
oficial, á las doce de la mañana del 
mismo día en que cayó sobre nosotros, 
allanando las oficinas de EL CENSOR y 

tratando de agredir al propietario del 
periódico? 

¿Sabe el señor gobernador si dichos 
sujetos han conferenciado posterior
mente en la misma delegación? 

I I 

¿Sabe el señor gobernador que otro 
ladrón, llamado Juan Ramírez y Pé
rez (a) ¿1 Bilbaíno, robó en Noviem
bre último un alfiler de brillantes al 
dueño de una tahona establecida en 
la calle del Amparo, esquina á la de 
Cara vaca? 

¿Sabe el señor gobernador si E l B i l 
baíno empeñó en 450 pesetas la referi
da alhaja? 

¿Sabe el señor gobernador si fué de
tenido por un agente de policía de la 
Audiencia, quien lo condujo á presen
cia del delegado del distrito, Fernando 
Cadiñanos? 

¿Sabe el señor gobernador si éste, 
en lugar de enviarlo al juzgado de 
guardia, hizo que ingresase en la Cár
cel Modelo para sufrir una simple 
quincena? 

¿Sabe el señor gobernador si el mis
mo agente esperó al ladrón á la puer
ta de la Prisión Celular el día en que 
terminaba de sufrir aquel pequeño co
rrectivo, y lo condujo al Gobierno ci
vi l , desde donde pasó al juzgado de 
guardia? 

¿Sabe el señor gobernador si M Bi l 
baíno manifestó que el delegado Cadi
ñanos había percibido de él la canti
dad de 200 pesetas, por condenarle á 
la quincena en lugar de enviarlo al 
juzgado de guardia? 

¿Sabe el señor gobernador si el re
petido agente de vigilancia fué trasla
dado entonces al distrito de la Univer
sidad, en el que todavía presta ser
vicio? 

¿Sabe el señor gobernador si fué 
más tarde detenido por el delegado 
Cadiñanos, en la taberna de la calle 
de Cuchilleros, o, por el delito de pi
sar la jurisdicción del distrito de la 
Audiencia? 

¿Sabe el señor gobernador si el pro
pio agente persigue á otro ladrón apo
dado E l Uígaro, que trabaja constan
temente en dicho distrito de la Au-
diencia^ con i g n o r a n c i a ó conoci
miento del delegado Cadiñanos? 

I I I 
¿Sabe el señor gobernador si cuando 

el delegado actual de la Audiencia era 
inspector en el distrito de Buenavista 
era á la vez amigo íntimo de Z« Trini , 
conocida prostituta y ladrona? 

¿Sabe el señor, gobernador si ésta 
robó á un caballero algunas alhajas de 
valor y varios billetitos de Banco? 

¿Sabe el señor gobernador si Cadi
ñanos y La Tr ini se marcharon de 
jnerguecilla á la salad y á costa del 
caballero desplumado? 

¿Sabe el señor gobernador si días 
antes de celebrarse el juicio oral ma
nifestó La Trini hallarse dispuesta á 
acusar públicamento á Cadiñanos? 

¿Sabe el señor gobernador qué suce
dió en el acto del juicio y por qué no 
asistió á la vista el perjudicado? 

Pues, si no sabe nada de esto, pida 
más noticias y pormenores al letrado 
que defendió á La Trini , el cual debe 
de conocer algo del asunto en cues
tión. 

HKI- JUEGO, E L BOBO Y OTROS EXCESOS 

¡Loado sea Dios! 
Cada día nos concede la Providen

cia nuevas señales de su infinita mise
ricordia y de su cariñosa predilección. 

Las denuncias hechas por EL CEN
SOR, en su último número, han sido co
mentadas en enérgicos sueltos por dos 
diarios de gran circulación: E l Liberal 
y el Heraldo de Madrid, quienes arre
meten contra la sospechosa policía de 
esta nueva Corte de los milagros y ex
citan el celo de Barroso para que ponga 
coto de una vez á tantos desafueros y 
tropelías como sus dependientes reali
zan con la mayor sansfacon del mundo. 

Otros periódicos, como la sesudísi
ma Epoca, se admiran de la pasividad 
de D, Antonio, tanto más, cuanto que, 
según ellos, no figura entre los dele
gados gubernativos ninguna hechura 
ó creación de la primera autoridad ci
vil de esta deliciosa provincia. 

Pero el favor divino ha ido más allá 
todavía, haciendo que la campaña em
prendida" por EL CENSOR contra los 
ladrones, los tahúres y sus encubridores 
más ó menos desinteresados y genero
sos, haya inspirado á otros batallado
res órganos de la prensa el feliz pensa
miento de secundar nuestras honradas 
iniciativas. 

¡Loado sea Dios! que no deja sin el 
diario sustento ni á los pajarillos del 
campo, como dicen los predicadores 
de bajo vuelo! 

Y para que el Sr. Barroso y su 
maestro D. Segismundo se enteren de 
lo que se dice por ahí, vamos á copiar 
algunos de los más sabrosos artículos 
publicados esta semana. 

Quizá no los hayan leído esos seño
res, porque ya sabemos que no falta 
quien les pise (argot policíaco) ciertos 
periódicos. 

Pero como EL CENSOR se ló tragan 
de cabo á rabo, con el sencillo fin de 
jorobarnos á denuncias, no dejarán de 
ver ahora lo que tal vez se les ha 
ocultado hasta la presente. 

Véase la clase: 

La República, en su numero del 17 
del actual, dice así:' 

Robo oculto 

' n i Señor Gobernador!!!, 
/)¿Por qué ocúlta la policía el robo de la 

sastrería de D. Melitón García, déla calle 
de Echegaray? 

»Hemos escrito'una carta particular al 
.señor Karroso. remitiéndole el artículo en 
que nos ocupamos de la ocultación de 
este robo y nada sabemos. 

«¿Interceptan las cartis dirigidas á 
á Y. é.f 

«¿Es que Marsal. el delegado Marsal, 
puede ocultar robos? 

»La policía sabe quiénes son los ladro
nes y, sin embargo, no se ha dado cuenta 
del robo de la sastrería de la calle de 
Ecliegaray. 

»Ya que los jueces pueden ahora incoar 
causas, sin esperar que los delegados ha-
g m sus atestados (¡valientes atestados!) 
suplicamos al señor juez de guardia, in
coe proceso por este robo, ya que la poli
cía es en España una decoración estúpida 
que para nada sirve,á pesar de que cobra. 

• ¡¡¡Señor Gobernador!!!» 
* * 
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e l c e n s o r 

El mismo periódico, en otro lugar de 
dicho número, publica el artículo 
siguiente: 

«El bando ler i smo en CDadPid 

«Hay que conocer á fondo lo que es 
esta Corle de los milagros, para forjarse 
una idea de la gran inmoralidad que en
cierra, tanto en los barrios donde vive la 
gente acomodada, como en aquellos don
de vive la gente que trabaja y suda para 
ganarse la vida. 

»Personas que conocen á fondo al go
bernador civil Sr. Barroso, nos aseguran 
que es una persona de intachable mora
lidad y enemigo de las porquerías, y eso 
lo veremos muy pronto, conforme vaya 
leyendo las denuncias que pensamos hacer 
de aquí en adelante. 

«¿Sabe el Sr. Barroso lo que ocurre 
diariamente en la plaza de Lavapiés, que, 
por lo visto, es un merendero de las auto
ridades de aquel distrito? 

• Suponemos que no lo sabe, pues de 
estar enterado de lo que pasa por aque
llos lugares, dudaríamos de lo que nos 
aseguran al decirnos que el Sr. Barro
so es una persona de intachable mora
lidad. 

*Son tan edificantes las escenas que se 
desarrollan en la plaza, con motivo de 
las rifas allí establecidas, que no son 
otra cosa que un saqueo inicuo á la gente 
pobre. 

»Dos redactores deZ« República, acom
pañados de otras personas, presenciaron 
el otro día un espectáculo, digno de refe
rirse, y allá va, señor gobernador, por si 
V. S. quiere tomar parte activa y poner 
coto á desvergüenzas semejantes. 

»La r i fa estaba rodeada de mujeres, 
(todas son mujeres) y en esto llega el ma
rido de una de ellas y empieza un tiroteo 
de palabras, pues el marido hace constar 
que la mayoría de los días llega á casa y 
se encuentra conque no hay comida, por
que su rara cosliUa deja el jornal en aquel 
robo. Palabras textuales. 

»E1 dueño de la rifa no tolera que á su 
industria se la califique de robo y protesta 
airado y, entre otras cosas, con voz po
tente dice: 

— »Yo pago seis duros diarios al delegado, 
y por lo tanto tengo derecho á ejercer mi 
industria. 

»Crecen las palabras; la disputa va en 
aumento y degenera en escándalo monu
mental, donde sólo se oyen frases grose
ras y asquerosas: pues el marido, como es 
natural, califica de ladrones á varias au
toridades. 

»A todo esto, señor gobernador, los 
guardias de Orden pñblico (¡valiente or
den!) á seis.pasos de distancia de aquella 
vergonzosa escena, no intervienen. Una 
persona que acompaña á nuestros redac
tores, se dirige á dichos guardias y les 
suplica que intervengan para daivfin á la 
contienda. 

»Contestación del guardia: (¡oído, se
ñor gobernador!) 

—»¡Dios me libre de intervenir! Me de
jarían cesante en el acto. 

»¿Pero es esto posible? ¿A. tal estado 
llega ya la desvergüenza de esas autori
dades, que.se recurre átales porquerías 
para defender un delegado seis duros dia
rios, ganados ilegalmente? 

»Lo más triste, señor gobernador, es 
que su buen nombre corre por algunas 
bocas en la indicada plaza, en forma tal, 
que la moralidad de V. S. y su honradez 
está entre aquellos vecinos en tela de 
juicio, 

«Esperamos. Sr. Barroso, que en el tér
mino de veinticuatro horas quedará cor
tado de raíz ese mal repugnante, del cual 
protestan los vecinos de costumbres mo
rigeradas de la plaza de Lavapiés. 

»De no ponerse coto á tales porquerías, 
nos veremos precisados á dejar el lengua
je sensato, empleado en este artículo, para 
tomar el de la violencia y llamar al pan 
pan y al vino vino, pese á algunos dele
gados que debieran ser destituidos inme
diatamente.» 

Y vean, por fin, Segismundo y Ba
rroso, lo que se murmura en las colum
nas de La Policía Española, del día 
16, en su sección titulada CHISMOGRA
F Í A : 

«Se nos dice que uno de los días de la 
pasada semana ha habido un disgusto 
entre el personal de Vigilancia y el de 
Seguridad que prestan sus servicios en 
el distrito del Hospital. 

»¿Qüé sabe de ello el delegado señor 
Valcárcel? 

»¿Es cierto que en el asunto ha tenido 
que mediar el capitán del distrito? 

»¿Es cierto también que una pareja se 
ha negado á firmar no sabemos qué dili
gencias con motivo de una detención? 

»A1 señor Barroso compite su esclare
cimiento.» 

«El delegado del distrito del Congreso, 
señor Marsal, ¿nos puede garantizar que 
en el distrito de su cargo no se juega á 
los prohibidos en uingün casino ni chir
lata? 

«Suponemos que nuestro amigo señor 
Marsal no tomará las preguntas de i no
centes.» 

«El delegado del distrito del Hospital 
parece que se declara impotente para ex
tinguir poñ completo el juego en el men
cionado distrito; si así es, nos permitimos 
indicarle uno de los recursos de que pue
de disponer dicha autoridad para conse
guir extirparlo. 

«Establezca un servicio permanente de 
agentes ó guardias de Seguridad en cada 
uno de los locales en que se dice que se 
juega á los prohibidos, releve estas pare
jas de hora en hora por si los dueños de 
las casas de juego trataran de sobornar
las, y seguramente que en pocos días el 
distrito del Hospital estaría como balsa 
de aceite. 

«Veremos si el delegado admite nues
tra indicación,}' si no cueuta con suficien
te personal para establecer este servicio, 
reclámelo del Gobierno civil, que segura
mente le será concedido.;) 

Y si, lector, dijeres ser comento, 
como me lo contaron te lo cuento. 

L A Ü L T I M A C U C H I P A N D A 

E l domingo se verificó en el salón 
del Campo de Recreo el anunciado 
(¡y tanto!) banquete con que algunos 
socios del Centro Gallego y muchos 
empleados municipales querían obse
quiar á Vincenti antes de su marcha á 
Pontevedra. 

Aunque los periódicos han dicho 
que pasaban de cuatrocientos los co
mensales, á nosotros nos consta que 
eran doscientos treinta, ni uno más ni 
uno menos. 

El menú, de cinco pesetillas modes
tas, era precisamente el mismo que el 
del inolvidable banquete del hambre, 
celebrado ad majorem Aguileronis glo-
riam en la Vaquería del Retiro. 

Pero él teniente alcalde tuvo mejor 
1 fortuna que su jefe el primer corregi
dor de Madrid. 

En su banquete se comió, aunque 
poquito y mal. 

La paella tenía menos sal que el 
propio D. Eduardo, y además carecía 
casi pOr completo dé tropezones. 

Un comensal, viendo que sólo había 
entre el arroz huesos de pollo, de los 
más arrjmaditos á la cola, preguntó al 
mozo que le servía: 

—Pero, diga usted: ¿estos pollos no 
tenían patas? 

—No, señor. Como el almuerzo es 
para obsequiar á ese gallego cojo, se 
acordó suprimirlas. 

La consabida merluza á la vinagreta 
constituía el segundo plato. Y lo que 
es merluzas no faltaron en la comida, 
y aun después de ella... 

Como las tajadas, con que se cerra
ba la lista del almuerzo. Las hubo de 
todas clases: de ternera, de Cham
pagne y de sidra. 

A la hora de los brindis hubo su 
mijita de aguilereó, vamos, de bronca, 
porque todos los comensales querían 
hacer uso de la ¡palabra, 3'a que ape
nas lo habían hecho del tenedor. 

Pero el agasajado se impuso á todos. 
Puesto sobre la silla, y sobre un pie 
como las grullas, dijo una infinidad de 
majaderías, como hace siempre. 

Luego Cao el fotógrafo, en compe
tencia con Amador, se puso á hacer 

istantáneas de los socios más caracte
rizados. 

Y éstos, al ver la finura del negrito 
que le ayudaba en sus operaciones fo
tográficas, comenzaron á cantar, con 
música del tango del morrongo: 

Pepe1 Cao, 
Pepe Cao, 

tiene un negro muy bien educao... 
La jtierga se prolongó para muchos 

hasta bien entrada la noche, y la ale
gría tuvo consecuencias fatales para 
algunos señoritos de estómago débil 
y cabeza ídem. 

Pero, en fin el yerno de Meco se 
salió con la suya de molestar al alcal
de primero, demostrando que en su 
banquete se había conseguido comer 
y que la popularidad no es patrimonio 
exclusivo de Aguilerón. 

Y logrado ese noble propósito, se 
marchó á veranear en Galicia. 

¡Que no vuelva, por Dios!... 

N O T I C I A S 

En la causa que sigue el juzgado de 
instrucción de la Audiencia á virtud 
de las denuncias hechas por EL CEN
SOR, respecto á la ocultación de un ro
bo cometido en la platería de la calle 
de Carretas, 45, se celebró ayer un ca-
reo'entre el perjudicado y el propieta
rio de este periódico, del cual resulta
ron gravísimos cargos para el delega
do del distrito. 

Ha contribuido á precisar el grado 
de responsabilidad de Cadiñanos una 
declaración prestada por el capitán 
del cuerpo de seguridad, Sr. Ayllón. 

Dada la rectitud y el espíritu de 
justicia del dignísimo juez de la Au
diencia, señor Gullón, esperamos que 
las resoluciones que recaigan en el 
proceso referido, servirán de saludable 
ejemplo á los funcionarios gubernati
vos que, faltando al cumplimiento de 
sus deberes, amparan al criminal en 
perjucio de la seguridad de los hom
bres honrados. 

El polizonte Cadiñanos, Cariñanos 
ó Canallanos (como le llamó hace tiem
po PJl País) , se ha querellado contra 
nosotros, intentando un juicio de con
ciliación por injuria y calumnia. 

Pero ese Cadiñanos, Cariñanos ó 
Canallanos (como le llamaba E l País) 
ha perdido el tiempo y el juicio. 

La demanda se ha presentado contra 
el director y contra el propietario de 
EL CENSOR, que son dos personas dis
tintas, como ya sabe el querellante. 

¡Qué aficiones á la partida doble, y 
á todas las partidas, tiene ese Cadiña
nos, Cariñanos ó Canallanos (como le 
llamaba E l País)\ 

¿Desde cuándo acá se ha visto que 
un funcionario público, sometido á 
procedimientos gubernativos y judi
ciales por otras causas, cite á juicio 
de conciliación á quien no ha hecho 
más que acusarle, con pruebas y tes
tigos, de ocultación de un robo y "otros 
excesos ejusdem fúrfuris? 

Entre Cadiñanos y nosotros no pue
de haber conciliación de ninguna clase. 

Por eso no hemos asistido al juicio. 
Pero si el querellante quiere conti

nuar la acción, nosotros procuraremos 
que el mismo juzgado le procese por 
cinco ó seis delitos contra la propie
dad, de que es autor el Cadiñanos, Ca
riñanos ó Canallanos (como le llamaba 
E l País.) 

A nosotros nos da lo mismo todo, 
menos hacer caso de las querellas de 
un polizonte, que se siente injuriado 
á quince días fecha, y que, á pesar de 
los pesares, no abandona el bastón de 
borlas ni pa Dios, como dicen los ran
das de su distrito. 

¡Qué asco!... 

El mismo sujeto anda anunciando 
por ahí la reaparición de un papelucho. 

que vivió algunos meses del atraco á 
los delegados, á los arrendatarios del 
juego en círculos y tascas y á los due
ños y dueñas de casas de lenocinio, y 
tiene la osadía de asegurar que el tal 
periódico « V U E L V E A L E S T A D I O D E L A 

P R E N S A P A R A D E F K N D E R Á L O S S E Ñ O R E S 

G O B E R N A D O R C I V I L Y A L C A L D E D E M A -

D R I D . . . Y Á L A S C A S A S D E J U K G O . » 

Los aludidos personajes deben re
chazar con toda energía las impuden
tes afirmaciones de Cadiñanos, que 
ninguna persona honrada puede creer 
ni admitir siquiera. 

Por cierto que Eslava, el jefe de la 
Higiene, abofeteó, en plena Puerta del 
Sol, á Cadiñanos, cuando se publicaba 
el papelito de referencia. 

Con que, ¡á ver cuándo reaparece 
ese organillo de Cadiñanos y compar
sa!... 

En nuestro número anterior dijimos 
que don Isidro Bautista era arrendatario 
del juego en dos Círculos de esta corte. 

Por informes posteriores sabemos que 
dicho señor no tiene parte alguna ni en 
los Círculos aludidos ni en el juego, y en 
prueba de imparcialidad lo hacemos así 
constar. 

Por exceso de original nos ve
mos obligados á retirar algunos 
trabajos que t e n í a m o s prepara
dos para esto n ú m e r o , entre ellos 
uno dirigido al alcalde, pidiendo 
que se prohiba la c i rcu lac ión de 
los pianos do manubrio, que no 
dojan v iv ir á los que no estamos 
para músicas . . . 

E n el n ú m e r o p r ó x i m o hablare
mos largo y tendido de estos 
asuntos de la harmonía callejera. 

la reglamcDlacién del juego. 
Á <'EL EVANGELIO 

A última hora, cuando iba á entrar 
en máquina este n ú m e r o , recibimos el 
de nuestro querido colega E l Evange
lio, correspondiente al día de hoy. 

En él encoutramos un artículo muy 
notable y oportuno acerca de la cues
tión del juego, por cuya reglamenta
ción aboga el apreciable colega, como 
único remedio para concluir con las 
inmoralidades y abusos de las chirla
tas y de los polizontes. 

Ese expediente de la reglamentación 
lo hemos defendido también nosotros, 
y así puede verlo E l Evangelio en nues
tro número del día 6 de los corrientes. 

Solamente una observación tenemos 
que hacer al batallador periódico, cu
yo valiente y claro artículo viene á 
confirmar la necesidad de esta campa
ña emprendida por nosotros, no contra 
el juego precisamente, sino contra ía 
policía que lo explota, aun cuando no 
se puede negar que hoy por hoy, ni se 
ha reglamentado aquél, ni siquiera es
tá dentro de la ley, puesto que el Có
digo lo define y pena como delito. 

Y la observación es la siíruiente: 
Que nosotros no tenemos la costum

bre (sea vicio, virtud ó necesidad) de 
jugarnos los cuartos, y lo confesamos 
así, aunque pasemos por incoentes. 

No puede ir, por tanto, con nosotros 
lo que se dice en E l Evangelio respecto 
á «los que escriben artículos (contra 
el jueg0' á los pocos minutos de haber 
dado unos cuantos pases.» 

Conste así, y conste también que E l 
Evagelio nos tiene incondicionalíñente 
á su lado para pedir la reglamentación 
del juego, ya que, por lo visto, las 
timbas son un bien ó un mal nece
sarios. 

Y mil gracias por los piropos que 
expresamente nos dirige el apreciabi-
lísimo colega. 

Vemos que nos conoce y que conoce 
á la policía, y nos felicitamos de ello 
sinceramente, 

[mpn&ta dfl Felipe Maniué» .—Madera, 11. 
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E L CENSOR 

HEMEROTECA 
M U N I C I P A L 

ElPOSICIOy FABRIL I AMRTICA 

40, CALLE DE ALCALA, 40 

SUCURSAL: 

PflM GOSEB 18, CALLE DE LA MONTERA, 18 

M A D R I D P Í D A S E E L C A T Á L O G O I L U S T R A D O Q U E S E D A G R A T I S M A D R I D 

E L C E N S O R 
SEMANARIO POLITICO 

Se p u b l i c a los domingos. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

Madrid, trimestre 2 pesetas. 
Provincias, semestre , • • • • 5 » 
Extranjero, año 15 francos. 

A los corresponsales y vendedores en España, cada 25 ejemplares 1,50 pe
setas. 

Número suelto, 10 cént imos . 

C O M P R E U S T E D 
. l _ A C O L E C C I Ó N . 

D E 

C A B E Z A S Y CALABAZAS 
3 D E 

S E C O L O C A N C A P I T A L E S 
ÚNICAMENTE EN ASUNTOS DE VERDADERA GARANTIA 

Esta Casa puede demostrar, con sus libros y documentos feha
cientes, que cumple lo que ofrece en sus anuncios. Que el capital co
locado por varias personas ha ascendido considerablemente. Que 
durante el tiempo que cada cantidad ha sido prestada, se han cobra
do los intereses puntualmente, ó ha habido medio de cobrarse de la 
garantía efectuada, en forma breve y radical, como consecuencia na
tural de la manera como fueron hedías, por si llegaba este caso. Que 
todos los capitalistas se han reintegrado délas sumas prestadas en el 
plazo íijado. Que el número de ejecuciones pendientes en la actuali
dad para realizar créditos no cobrados es insigniflcante. E s t a es 
la mayor prneba comprobable de c ó m o opera esta C a s a 

Íí de qné negocios admite. Que esta Casa, en la forma que hace 
os negocios, no es posible perjudicar en ningún caso, ni moral ni 

materialmente, á los capitalistas que la honren. Que puede eviden
ciar la más absoluta buena fe en todos los asuntos que propone y 
realiza, con lo cual no pnede haber temor de perder el 
capital, y sí segnridad de obtener una bueno renta con 
nna fortuna modesta. 

S e facilita dinero á quien tenga bnenos antecedentes 
y sól ida g a r a n t í a . 
P a r a más detalles en las oficinas ó á domicilio previo aviso. 

P . F E R N Á N D K Z 
I N F A N T A S , 3 2 , E N T I O . D C H A - I > e I I á fl y de 6 a S . 

S E R V I C I O S D E L A COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 

LINEA DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales desde barcelona cada cuatro sába-
dos á partir del 14 de Enero. 

LINEA DE CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual do Bilbao el 16, Santander el 19 y 
Coruña el 20; de Barcelona el 25, Málaga el 27 y Cádiz el 30. 

LINEA DE VENEZUELA-COLQMBIA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 
11, de Málaga el 13 y de Cádiz el 15 con trasbordo en la Habana y combinación con 
la compañía del Pacífico. 

LINEA DE BUENOS AIBES.—Servicio mensual de Barcelona el 2, de Valencia el 3, 
de Málaga el 5 y de Cádiz el 7. 

LINEA DE CANABIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valen-
cía el 18, el 19 de Alicante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casa-
blanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de La Palma, 
regresando á Barcelona por Santa Cruz de Tenerife. Cádiz, Málaga (facultativa) Ali
cante y Valencia. 

L l e g a d a á L a s Palmas de G r a n C a n a r i a . 
Sa l ida de i d . i d . i d . 
L l e g a d a á Santa C r u z de Tenerife 
S a l i d a de i d . i d . id 
L l e g a d a á Santa C r u z de L a P a l m a 
S a l i d a de id . i d . id 
L l e g a d a á Santa C r u z de Tenerife 
S a l i d a de id . i d . id 
L l e g a d a á L a s Palmas de G r a n C a n a r i a . 
Sa l ida de id . i d . id. 

26 de cada mes. 
27 á las 10 h . 
27 » J> 15 » 

29 » 
29 » 
30 » 
I . 0 » 
l . # » 
I . 0 » 

18 
tí 

18 
tí 

10 
15 
18 

LINEA DE FEBNAND0 POO.-Servício bimestral; de Barcelona el 25, de Cádiz el 
7 y sucesivamente cada dos meses para Fernando Poo. 

LINEA DE TAN GER.—Salida de Cá îa: lunes, miércoles y viernes. De Tánger: 
martes, jueves y sábados. 
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